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ESCRITURA PUBLICA DE CESION Y 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD — LIMITADA 

“SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS 

NACIONALES) CIA. LTDA, Purmemamnmmimeces 

CUANTIA: INDETERMINADA ormmmmmmmmmmsnnoo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, veintitrés de Abril del dos ami trecs, ante mi, 

ABOGADA WENDY MARÍA VERA RIOS, NOTARIA. TRIGÉSIMA 

SEPTIMA ENCARGADA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecer: LUIS 

ERNESTO VELEZ HOLGUEX y, la señora LUZ CLARA BRIONES LOOR, 

Ambos por los derechos de la sociedad conyugal que tienen formada; y los 

señores LUIS FERNANDO VÉLEZ BRIONES; MARÍA ELENA VÉLEZ 

BRIONES; y, NANCY BEATRIZ VÉLEZ BRIONES, quienes declaran ser 

ecuatorianos, casados, ejecutivos, todos por sus propios derechos. Los comparecientes 

son mavores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe Bien instruidos sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, a la gue proceden por sus propios derechos y con amplia y 

entera — libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, una de cesión de participaciones de una compañía de 

responsabilidad limitada- INTERVINIENTES: Comparscen a la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura y fonmulan las declaraciones en ella 

contenidas, por una parte, en calidades de CEDENTES, los señores Luis Emesto 

Vélez Holguín, y Luz Clara Briones Loor, todos por sus propios derechos y por 

los de la sociedad conyugal que tienen formada; y por otro lado, los señores Luis. 

Femando Vélez Briones, María Elena Vélez Briones; y, Maucy Beatrí Vélez Á 

Briones, en calidades de CESIONARIOS, personalmente y por sus propaó 

derechos. - CLAUSULA PRIMERA: SOCIOS. Los señores Luís Emesto/ bles. 
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Holguín, y Luz Clara Briones Loor, son propietarios de noventa y un mi 

doscientos cincuenta y mueve y cincuenta y cuatro mul ochocientos quince 

participaciones, respectivamente, mismas que son Iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, en el 

capital social de “SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS NACIONALES) CIA. 

LTDA”, que es ciento cincuenta mil cuatrocientos dólares (5150,400,00) dividido en 

ciento cincuenta mil cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas € 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada wma.- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- “SETURNA (SERVICIOS 

TURISTICOS NACIONALES) CLA, LTDA”, se constituvo mediante escritura pública 

autonzada por el Notario Séptimo del Camión Guayaquil, Abogado Eduardo 

Falquéz Ayala, el tres de marzo del dos mil cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el veintimeve de Abril del dos mil cinco, con 

un capital social de cuatrocientos dólares, dividido en custrocientas participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una.- Luego modificó su objeto y reformó el estatuto social, lo 

que consta de la escritura pública que autorizó en Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, el veinte de octubre del dos mil ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el dieciocho de diciembre del dos mil ocho.- 

Posteriormente, mediante escritura pública que autorizó en Motario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, el siete de Septiembre del dos mil diez, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el doce de Enero del dos mil once, aumentó su capital a 

ciento cincuenta mil cuatrocientos y reformó el estatuto social- CLAUSULA 

TERCERA: RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL.» La junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de “SETURNA (SERVICIOS "PURISTICOS 

NACIONALES) CLA, LTDA”, celebrada el diecinueve de Abril del dos mil trece, 

autorizó a los socios señores Luis Emesto Vélez Holguin, y Luz Clara Briones 

Loor, para que puedan ceder parte de sus participaciones que Gienen en el capital 

social de la compañía, a favor delos señores Luis Fernando Vélez Briones: 

María Elena Vélez Briones; y, Nancy Beatriz Vélez Briones, CLAUSULA 

CUARTA: CESION.- En base de lo anterior, UNO.- El señor — Luis Ernesto 

Vélez Holguín, personalmente y por sus propios derechos cede y transfiere a 

favor de los señores Luis Fernando Vélez Briones, veintiocho mil seiscientas



   

    noventa y un participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles     
los Estados Unidos de América, cada una; a 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Améri ica. Sada unar 9.8 

Nancy Beatriz Vélez Briones; tres mil cefbciertas see setenta y sicte pargici paciones. al 

    iguales, acumulativas € indivisi es de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; DOS.- La señora Luz Clara Briones Loor, personalmente y 
  

por sus propios derechos cede y transfiere a favor Nancy Beatriz Vélez Briones. 

veinticuatro mil ochocientas fquince participaciones. iguales, acumulativas € y. 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, cada une; cue Gene 

en “SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS NACIONALES) CÍA. LTDA”, sobre 

un capital de ciento cincuenta mil cuatrocientos dólares, dividido en ciento 

cincuenta mii cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una. Los Cesionarios, señores Luis Fernando Vélez Hriones; / 

María Elena Vélez Briones: y. Nancy Beatriz Vélez Briones,” “decia an QUE 

aceptan las cesiones de las participaciones que le hacen los Cedentes. del capos! 

social de la compañía “SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS NACIONALES) 

CIA. LTDA”. - CLAUSULA QUINTA: DECLARACIONES. Las partes declaran, 

los uno, que son los CEDENTES, que han recibido a su entera satisfacción €l 

valor de las participaciones quethan cedido por medio de este instrumemo; y por 

su parte, los CESIONARIOS, declaran, que ha cancelado a los cedentes, En 

moneda de curso legal, el valor de las participaciones que les han cedido por 

medio de este instrumento.- CLAUSULA SEXTA: AUTORIZACION. Los 

cónyuges de los Cedentes, Luz Clara Briones Loor y Cs Ernesto Vélez 
dd ona src e 

Holguín, autorizan a sus respectivos cónyuges, Luis Emesto - vél ez Holguín. s 

Luz Clara Briones Loor, - para que cedan partes de las participaciones de las cue 

son propietarios en el capital social de “SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS 

NACIONALES) CIA. LTDA”, tal como consta en líneas anteriores: CLAIUSUI 

SEPTIMA: — CONFORMACIÓN - DE LOS SOCIOS DE LAS 

PARTICIPACIONES.- Una vez perfeccionado este instrumento, los sociosí.3 

“SETURNA (SERVICIOS TURÍSTICOS NACIONALES) CIA. LTDA,”, ¿con sus 

números de participaciones, es el siguiente: SOCIOS.- Luis Fernandó ve 

  

   
     

  

Briones, propietario de treinía mil ciento treinta y tres participaciones: 

 



Elena Vélez Briones, propietaria de treinta mil ciento treinta y tres participaciones 

y. Nancy Beariz Vélez Briones, propietaria de treinta mil ciento treinta Y cuatro 

participaciones; Luis Ernesto  Wélez Holguín, propietario de  yelnta mi 

participaciones; Y, Luz Clara Briones Loor, propietaria de treinta mil 

participaciones.- anteponga y posponga, usted señor Notario, todas las demás 

cláusulas de estilo que fueren necesarias para el perfeccionamiento de este 

documento, FE) Abogado Manuel Molina Jalil, Registro número dos mil setecientos 

noventa y cinco.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Las partes otorgames aprueban 

en todas sus partes el contenido del presente instrumento, dejándolo elevado 4 

escritura pública para que surta efectos legales,- Quedan agregado en calidad de 

habilitante, el Acta de Junta General.- Leida, esta escritura pública de principio a 

fin, por mi el Notario en alta voz, aldoas otorgantes, estas la aprueban y 

suscriben en unidad de acto commigo.- DOY, FE.- 

  

LUIS ERNESTO VÉLEZ HOLGUÍN 

C.C. 130153867-2 

CN, 008-0241 

LUZ CLARA A BRIONES LOOR 

CC, 130130871-2 

CY. 002-014] 

  

C.C. 130130871-2 

C.Y. 002-0141  



  

LUIS ERNESTO VÉLEZ HOLGUÍN 

€.C. 130153867-2 

CY, 008-0241 

LUIS FERNA 

C.C. 091683898-0 

C.V, 454-0085 

Za a) 
MARÍ ELEÑA VÉLEZ BRIONES 

OC, 0916550574 

CV. 032-0026 
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NANCY BEATRIZ RUZ VÉLEZ LEZ BRIONES 

C.L. 091655656-6 

CY, 010-0262 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DEl gOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA "“SETURNA (SERVICIOS < “YURI [SACOS 
NACIONALES) CIA. LTDA.”, CELEBRADA El 19 DE ABRIL DEL 20, 

En la ciudad de AREAS alos diecinueve olé: E 

ael dos mil trece, a las 1620, en el inmueble 
Ciudadela Alborada Décima Etapa, Manzana 103, Solor 19, se 

reúnen los socios de  “SETURNA (SERVICIOS — TURISTICOS 
NACIONALES) CIA. 1TDA.”, con el objeto de constivirse es Juria 

General Extraordinaria Universal de socios, sín los reauisios ce 
previa convocatoría, puesto que están presentes todos 103 Socios 

que representar la totalidad del capital social pagado de «a 

compañía, y a su vez están de acuerdo con los asuntos a tratar, 
cue es: Autorizar a ciertos socios para que puedan transierír 

sus participaciones. Todo lo anterior de conformidad con lo que 

dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, en concorgancia 

con el Art. 119 del mismo Cuerpo de Ley. Preside la sesión la 
señora luz Clora Briones Loor, en su calidad de Presidenta, y 

actúa de secretario, el Gerente General, señor Luis Emesto Vélez 
Holguín... Disponiendo la Presidencia que el señor secretario 

elabore a lista de asistentes, la misma que fue la siguiente: luis ,,,.. 
Fernando Vélez Briones, propietario de mil cuatrocion! os o. 
cuarenta y dos participaciones sociales iguales, acumulat va se 
indivisibles de un dólar, María Elena Vélez Briones, oropie CO 11492 
de mil cuatrocientos _cugrenta_ Y. _dos partic cipaciones soc 

iguales, acumulalivas e indivisibles de un dólar; Nancy Beatriz | Pa 
Vélez Briones, propietaria de mil cuatrocientos cuarenta Y OS 

participaciones sociales iguales; acumulativas e indivisipies de 

un dólar; Luis Emesto Vélez Holguín, propietario de noventa Y 

un mil doscientas cincuenta. Y nueve. participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar: y, a 
Briones Loor, propietaria de cincuenta y cuatro mil ochociertas 

quince — participaciones sociales iguales, acumuialivas e 

indivisibles de Un dólar. La Presidencia declara legalmente 
instalada la Junta General, disponiendo se pe O na el 

tema mateo de esta sesión. Piden la palabra los señores 

Emesto Vélez Holguín y, Luz Clara Briones Loor, cada uno Do 

separado, para expresar que desean ceder pare de las 
participaciones de las que son propi ietarios y que tenen en el 

capital social de la "compañía, por lo que solicita 

autorización a la Junta General, para poder realizar dicas" E 

cesiones; más aún, indican que las personas que van adquiri nr a 

sus participaciones son los señores Luis Fernando Yélez 300088 

28691 de parte del Sr. Luis Vélez Holguín; María Hiena Vélez 
ri amp conos 
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Bones 28691 de parte del señor Luis Vélez Holguín; y, Nancy 

Beatriz. Vélez Briones 3877 de parte del señor Luis Vélez Holguín y 
e. 24815 deca Sra. Luz Clara Briones Loor. la Junta General después 
ae de haber escuchado lo solicitado por los señores Luis Ernesto 

Vélez Holguín y. Luz Clara Briones Loor. resuelve por unanimidaa 
cutorizar a los señores Luis Emesto Vélez Holguín y, Luz Clara 

Bones loor, para que  puedon ceder parte de sus 

participaciones tal como queda señalado en líneas anteriores, 

de las que tenen en esta compañía a favor de los señores Luis 

Fermmando Vélez Briones Maña Elena Vélez Briones; y, Nancy 

Beatriz Vélez Sriones.- No habiendo otro asunto aque tratar, se 

concede un receso para la redacción de acta, la cual luego de 
ser leida, es aprobada por unanimidad de los concurrentes. y en 

señal de ello proceden a firmara en unidad de acto. F) Luis 

Femnando Vélez Briones -Socio: ff María Elena Vélez Briones — 
Socio: Ñ Nancy Beatriz Vélez Briones Socio: $ Luz Clara Brones 

Loor -Socio-Presidenta Ejecutiva; y. A Luis Emesto Vélez Holguín - $ 

Secretaño de la Junta-Gerenrte General 

po ga 
% 

CERTÍFICO: Que el Acta de Junto General que antecede, es fiel 

copia de su onginal. 

Guayaquil, 19 de Abril del 2.013, 

  

Lus Emesto Vélez Holguin 

“SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS NACIONALES) CIA, LTDA.” 
GERENTE GENERAL 
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ABOGADA WENDY MARÍA 
VERA RIOS NOTARIA 
TRIGEÉSIMA SEPTIMA 

ENCARGADA DEL CANTON 
GUAYAQUIL     

se 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, ¡NOTARIA | 
ENCARGADA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, EN FE DE 
ELLO, CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA 
DE CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS 
NACIONALES) CIA. LTDA”. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

, 

Jazo 

GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 
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20 Fit Que en esta fecha y, al margen de la matriz correspon” 

eo 
diente, a la no0.584 del 2,005, que ecntiene la Constitución de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada "  Seturas 

(Servicios Turisticos Nacionales Cía. Leda, " ), otorgada en 

ésta Notaria, el tres de marzo del dos ail cioco, tomé nota 

del contenido a que se refiere el testimonio de la CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES que antecede, "Suayaquil, 

dayo % del 2,013... 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 22.032 
FECHA DE REPERTORIO: 14/may/2013 
HORA DE REPERTORIO: 13:44 

  

En cumplimiento € con lo dispuesto. en Ja ley, dl Registrador Mercantil del 
” Cantón Guayaquil (E) ha inscritolo siguiente: 

Con fecha veinte de Mayo del dos mil trece queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía "SETURNA- (SERVICIOS TURISTICOS 
NACIONALES) CIA. LTDA.”", autorizada porla AB. WENDY MARIA 

VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ENCARGADA 
DEL CANTON GUA YAQUIL,:el día 23 de abril del 2013, mediante la 
cual LUIS ERNESTO VELEZ HOLGUÍN “con autorización de su 
cónyuge Luz Clara Briones Loor' cede y transfiere (28691) 
participaciones a favor de LUIS FERNANDO VELEZ BRIONES; 
(8691) a favor de MARIA ELENA VELEZ BRIONES; y, (3877) a 
favor de NANCY BEATRIZ VELEZ BRIONES; LUZ CLARA 
BRIONES LOOR con autorización de su cónyuge Luis Ernesto Vélez 

Holguín cede y transfiere (24815) participaciones a favor de NANCY 
BEATRIZ VELEZ BRIONES, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 
64.592 a 64.616, Registro Mercantil “número 9.742.- 2.- Se tomó nota de 
la presente Cesión de Participaciones, al margen-de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 
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ESCRITURA PUBLICA DE CESION Y 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD — LIMITADA 

“SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS 

NACIONALES) CIA. LTDA, Purmemamnmmimeces 

CUANTIA: INDETERMINADA ormmmmmmmmmmsnnoo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, veintitrés de Abril del dos ami trecs, ante mi, 

ABOGADA WENDY MARÍA VERA RIOS, NOTARIA. TRIGÉSIMA 

SEPTIMA ENCARGADA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecer: LUIS 

ERNESTO VELEZ HOLGUEX y, la señora LUZ CLARA BRIONES LOOR, 

Ambos por los derechos de la sociedad conyugal que tienen formada; y los 

señores LUIS FERNANDO VÉLEZ BRIONES; MARÍA ELENA VÉLEZ 

BRIONES; y, NANCY BEATRIZ VÉLEZ BRIONES, quienes declaran ser 

ecuatorianos, casados, ejecutivos, todos por sus propios derechos. Los comparecientes 

son mavores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe Bien instruidos sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, a la gue proceden por sus propios derechos y con amplia y 

entera — libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, una de cesión de participaciones de una compañía de 

responsabilidad limitada- INTERVINIENTES: Comparscen a la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura y fonmulan las declaraciones en ella 

contenidas, por una parte, en calidades de CEDENTES, los señores Luis Emesto 

Vélez Holguín, y Luz Clara Briones Loor, todos por sus propios derechos y por 

los de la sociedad conyugal que tienen formada; y por otro lado, los señores Luis. 

Femando Vélez Briones, María Elena Vélez Briones; y, Maucy Beatrí Vélez Á 

Briones, en calidades de CESIONARIOS, personalmente y por sus propaó 

derechos. - CLAUSULA PRIMERA: SOCIOS. Los señores Luís Emesto/ bles. 
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Holguín, y Luz Clara Briones Loor, son propietarios de noventa y un mi 

doscientos cincuenta y mueve y cincuenta y cuatro mul ochocientos quince 

participaciones, respectivamente, mismas que son Iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, en el 

capital social de “SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS NACIONALES) CIA. 

LTDA”, que es ciento cincuenta mil cuatrocientos dólares (5150,400,00) dividido en 

ciento cincuenta mil cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas € 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada wma.- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- “SETURNA (SERVICIOS 

TURISTICOS NACIONALES) CLA, LTDA”, se constituvo mediante escritura pública 

autonzada por el Notario Séptimo del Camión Guayaquil, Abogado Eduardo 

Falquéz Ayala, el tres de marzo del dos mil cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el veintimeve de Abril del dos mil cinco, con 

un capital social de cuatrocientos dólares, dividido en custrocientas participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una.- Luego modificó su objeto y reformó el estatuto social, lo 

que consta de la escritura pública que autorizó en Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, el veinte de octubre del dos mil ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el dieciocho de diciembre del dos mil ocho.- 

Posteriormente, mediante escritura pública que autorizó en Motario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, el siete de Septiembre del dos mil diez, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el doce de Enero del dos mil once, aumentó su capital a 

ciento cincuenta mil cuatrocientos y reformó el estatuto social- CLAUSULA 

TERCERA: RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL.» La junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de “SETURNA (SERVICIOS "PURISTICOS 

NACIONALES) CLA, LTDA”, celebrada el diecinueve de Abril del dos mil trece, 

autorizó a los socios señores Luis Emesto Vélez Holguin, y Luz Clara Briones 

Loor, para que puedan ceder parte de sus participaciones que Gienen en el capital 

social de la compañía, a favor delos señores Luis Fernando Vélez Briones: 

María Elena Vélez Briones; y, Nancy Beatriz Vélez Briones, CLAUSULA 

CUARTA: CESION.- En base de lo anterior, UNO.- El señor — Luis Ernesto 

Vélez Holguín, personalmente y por sus propios derechos cede y transfiere a 

favor de los señores Luis Fernando Vélez Briones, veintiocho mil seiscientas



   

    noventa y un participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles     
los Estados Unidos de América, cada una; a 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Améri ica. Sada unar 9.8 

Nancy Beatriz Vélez Briones; tres mil cefbciertas see setenta y sicte pargici paciones. al 

    iguales, acumulativas € indivisi es de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; DOS.- La señora Luz Clara Briones Loor, personalmente y 
  

por sus propios derechos cede y transfiere a favor Nancy Beatriz Vélez Briones. 

veinticuatro mil ochocientas fquince participaciones. iguales, acumulativas € y. 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, cada une; cue Gene 

en “SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS NACIONALES) CÍA. LTDA”, sobre 

un capital de ciento cincuenta mil cuatrocientos dólares, dividido en ciento 

cincuenta mii cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una. Los Cesionarios, señores Luis Fernando Vélez Hriones; / 

María Elena Vélez Briones: y. Nancy Beatriz Vélez Briones,” “decia an QUE 

aceptan las cesiones de las participaciones que le hacen los Cedentes. del capos! 

social de la compañía “SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS NACIONALES) 

CIA. LTDA”. - CLAUSULA QUINTA: DECLARACIONES. Las partes declaran, 

los uno, que son los CEDENTES, que han recibido a su entera satisfacción €l 

valor de las participaciones quethan cedido por medio de este instrumemo; y por 

su parte, los CESIONARIOS, declaran, que ha cancelado a los cedentes, En 

moneda de curso legal, el valor de las participaciones que les han cedido por 

medio de este instrumento.- CLAUSULA SEXTA: AUTORIZACION. Los 

cónyuges de los Cedentes, Luz Clara Briones Loor y Cs Ernesto Vélez 
dd ona src e 

Holguín, autorizan a sus respectivos cónyuges, Luis Emesto - vél ez Holguín. s 

Luz Clara Briones Loor, - para que cedan partes de las participaciones de las cue 

son propietarios en el capital social de “SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS 

NACIONALES) CIA. LTDA”, tal como consta en líneas anteriores: CLAIUSUI 

SEPTIMA: — CONFORMACIÓN - DE LOS SOCIOS DE LAS 

PARTICIPACIONES.- Una vez perfeccionado este instrumento, los sociosí.3 

“SETURNA (SERVICIOS TURÍSTICOS NACIONALES) CIA. LTDA,”, ¿con sus 

números de participaciones, es el siguiente: SOCIOS.- Luis Fernandó ve 

  

   
     

  

Briones, propietario de treinía mil ciento treinta y tres participaciones: 

 



Elena Vélez Briones, propietaria de treinta mil ciento treinta y tres participaciones 

y. Nancy Beariz Vélez Briones, propietaria de treinta mil ciento treinta Y cuatro 

participaciones; Luis Ernesto  Wélez Holguín, propietario de  yelnta mi 

participaciones; Y, Luz Clara Briones Loor, propietaria de treinta mil 

participaciones.- anteponga y posponga, usted señor Notario, todas las demás 

cláusulas de estilo que fueren necesarias para el perfeccionamiento de este 

documento, FE) Abogado Manuel Molina Jalil, Registro número dos mil setecientos 

noventa y cinco.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Las partes otorgames aprueban 

en todas sus partes el contenido del presente instrumento, dejándolo elevado 4 

escritura pública para que surta efectos legales,- Quedan agregado en calidad de 

habilitante, el Acta de Junta General.- Leida, esta escritura pública de principio a 

fin, por mi el Notario en alta voz, aldoas otorgantes, estas la aprueban y 

suscriben en unidad de acto commigo.- DOY, FE.- 

  

LUIS ERNESTO VÉLEZ HOLGUÍN 

C.C. 130153867-2 

CN, 008-0241 

LUZ CLARA A BRIONES LOOR 

CC, 130130871-2 

CY. 002-014] 

  

C.C. 130130871-2 

C.Y. 002-0141  



  

LUIS ERNESTO VÉLEZ HOLGUÍN 

€.C. 130153867-2 

CY, 008-0241 

LUIS FERNA 

C.C. 091683898-0 

C.V, 454-0085 

Za a) 
MARÍ ELEÑA VÉLEZ BRIONES 

OC, 0916550574 

CV. 032-0026 
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NANCY BEATRIZ RUZ VÉLEZ LEZ BRIONES 

C.L. 091655656-6 

CY, 010-0262 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DEl gOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA "“SETURNA (SERVICIOS < “YURI [SACOS 
NACIONALES) CIA. LTDA.”, CELEBRADA El 19 DE ABRIL DEL 20, 

En la ciudad de AREAS alos diecinueve olé: E 

ael dos mil trece, a las 1620, en el inmueble 
Ciudadela Alborada Décima Etapa, Manzana 103, Solor 19, se 

reúnen los socios de  “SETURNA (SERVICIOS — TURISTICOS 
NACIONALES) CIA. 1TDA.”, con el objeto de constivirse es Juria 

General Extraordinaria Universal de socios, sín los reauisios ce 
previa convocatoría, puesto que están presentes todos 103 Socios 

que representar la totalidad del capital social pagado de «a 

compañía, y a su vez están de acuerdo con los asuntos a tratar, 
cue es: Autorizar a ciertos socios para que puedan transierír 

sus participaciones. Todo lo anterior de conformidad con lo que 

dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, en concorgancia 

con el Art. 119 del mismo Cuerpo de Ley. Preside la sesión la 
señora luz Clora Briones Loor, en su calidad de Presidenta, y 

actúa de secretario, el Gerente General, señor Luis Emesto Vélez 
Holguín... Disponiendo la Presidencia que el señor secretario 

elabore a lista de asistentes, la misma que fue la siguiente: luis ,,,.. 
Fernando Vélez Briones, propietario de mil cuatrocion! os o. 
cuarenta y dos participaciones sociales iguales, acumulat va se 
indivisibles de un dólar, María Elena Vélez Briones, oropie CO 11492 
de mil cuatrocientos _cugrenta_ Y. _dos partic cipaciones soc 

iguales, acumulalivas e indivisibles de un dólar; Nancy Beatriz | Pa 
Vélez Briones, propietaria de mil cuatrocientos cuarenta Y OS 

participaciones sociales iguales; acumulativas e indivisipies de 

un dólar; Luis Emesto Vélez Holguín, propietario de noventa Y 

un mil doscientas cincuenta. Y nueve. participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar: y, a 
Briones Loor, propietaria de cincuenta y cuatro mil ochociertas 

quince — participaciones sociales iguales, acumuialivas e 

indivisibles de Un dólar. La Presidencia declara legalmente 
instalada la Junta General, disponiendo se pe O na el 

tema mateo de esta sesión. Piden la palabra los señores 

Emesto Vélez Holguín y, Luz Clara Briones Loor, cada uno Do 

separado, para expresar que desean ceder pare de las 
participaciones de las que son propi ietarios y que tenen en el 

capital social de la "compañía, por lo que solicita 

autorización a la Junta General, para poder realizar dicas" E 

cesiones; más aún, indican que las personas que van adquiri nr a 

sus participaciones son los señores Luis Fernando Yélez 300088 

28691 de parte del Sr. Luis Vélez Holguín; María Hiena Vélez 
ri amp conos 
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Bones 28691 de parte del señor Luis Vélez Holguín; y, Nancy 

Beatriz. Vélez Briones 3877 de parte del señor Luis Vélez Holguín y 
e. 24815 deca Sra. Luz Clara Briones Loor. la Junta General después 
ae de haber escuchado lo solicitado por los señores Luis Ernesto 

Vélez Holguín y. Luz Clara Briones Loor. resuelve por unanimidaa 
cutorizar a los señores Luis Emesto Vélez Holguín y, Luz Clara 

Bones loor, para que  puedon ceder parte de sus 

participaciones tal como queda señalado en líneas anteriores, 

de las que tenen en esta compañía a favor de los señores Luis 

Fermmando Vélez Briones Maña Elena Vélez Briones; y, Nancy 

Beatriz Vélez Sriones.- No habiendo otro asunto aque tratar, se 

concede un receso para la redacción de acta, la cual luego de 
ser leida, es aprobada por unanimidad de los concurrentes. y en 

señal de ello proceden a firmara en unidad de acto. F) Luis 

Femnando Vélez Briones -Socio: ff María Elena Vélez Briones — 
Socio: Ñ Nancy Beatriz Vélez Briones Socio: $ Luz Clara Brones 

Loor -Socio-Presidenta Ejecutiva; y. A Luis Emesto Vélez Holguín - $ 

Secretaño de la Junta-Gerenrte General 

po ga 
% 

CERTÍFICO: Que el Acta de Junto General que antecede, es fiel 

copia de su onginal. 

Guayaquil, 19 de Abril del 2.013, 

  

Lus Emesto Vélez Holguin 

“SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS NACIONALES) CIA, LTDA.” 
GERENTE GENERAL 
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ABOGADA WENDY MARÍA 
VERA RIOS NOTARIA 
TRIGEÉSIMA SEPTIMA 

ENCARGADA DEL CANTON 
GUAYAQUIL     

se 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, ¡NOTARIA | 
ENCARGADA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, EN FE DE 
ELLO, CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA 
DE CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS 
NACIONALES) CIA. LTDA”. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

, 

Jazo 

GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 
a 

  

 



20 Fit Que en esta fecha y, al margen de la matriz correspon” 

eo 
diente, a la no0.584 del 2,005, que ecntiene la Constitución de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada "  Seturas 

(Servicios Turisticos Nacionales Cía. Leda, " ), otorgada en 

ésta Notaria, el tres de marzo del dos ail cioco, tomé nota 

del contenido a que se refiere el testimonio de la CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES que antecede, "Suayaquil, 

dayo % del 2,013... 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 22.032 
FECHA DE REPERTORIO: 14/may/2013 
HORA DE REPERTORIO: 13:44 

  

En cumplimiento € con lo dispuesto. en Ja ley, dl Registrador Mercantil del 
” Cantón Guayaquil (E) ha inscritolo siguiente: 

Con fecha veinte de Mayo del dos mil trece queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía "SETURNA- (SERVICIOS TURISTICOS 
NACIONALES) CIA. LTDA.”", autorizada porla AB. WENDY MARIA 

VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ENCARGADA 
DEL CANTON GUA YAQUIL,:el día 23 de abril del 2013, mediante la 
cual LUIS ERNESTO VELEZ HOLGUÍN “con autorización de su 
cónyuge Luz Clara Briones Loor' cede y transfiere (28691) 
participaciones a favor de LUIS FERNANDO VELEZ BRIONES; 
(8691) a favor de MARIA ELENA VELEZ BRIONES; y, (3877) a 
favor de NANCY BEATRIZ VELEZ BRIONES; LUZ CLARA 
BRIONES LOOR con autorización de su cónyuge Luis Ernesto Vélez 

Holguín cede y transfiere (24815) participaciones a favor de NANCY 
BEATRIZ VELEZ BRIONES, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 
64.592 a 64.616, Registro Mercantil “número 9.742.- 2.- Se tomó nota de 
la presente Cesión de Participaciones, al margen-de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

URDEN: 22032 
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TSRÍEGAESADA SO 

  

RC | | IS 
DA AB, GUSTAVO AMADOR PELGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL 
HI ADA DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Cargyaquil23 de mayo de 2013 
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ESCRITURA PUBLICA DE CESION Y 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD — LIMITADA 

“SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS 

NACIONALES) CIA. LTDA, Purmemamnmmimeces 

CUANTIA: INDETERMINADA ormmmmmmmmmmsnnoo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, veintitrés de Abril del dos ami trecs, ante mi, 

ABOGADA WENDY MARÍA VERA RIOS, NOTARIA. TRIGÉSIMA 

SEPTIMA ENCARGADA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecer: LUIS 

ERNESTO VELEZ HOLGUEX y, la señora LUZ CLARA BRIONES LOOR, 

Ambos por los derechos de la sociedad conyugal que tienen formada; y los 

señores LUIS FERNANDO VÉLEZ BRIONES; MARÍA ELENA VÉLEZ 

BRIONES; y, NANCY BEATRIZ VÉLEZ BRIONES, quienes declaran ser 

ecuatorianos, casados, ejecutivos, todos por sus propios derechos. Los comparecientes 

son mavores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe Bien instruidos sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, a la gue proceden por sus propios derechos y con amplia y 

entera — libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, una de cesión de participaciones de una compañía de 

responsabilidad limitada- INTERVINIENTES: Comparscen a la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura y fonmulan las declaraciones en ella 

contenidas, por una parte, en calidades de CEDENTES, los señores Luis Emesto 

Vélez Holguín, y Luz Clara Briones Loor, todos por sus propios derechos y por 

los de la sociedad conyugal que tienen formada; y por otro lado, los señores Luis. 

Femando Vélez Briones, María Elena Vélez Briones; y, Maucy Beatrí Vélez Á 

Briones, en calidades de CESIONARIOS, personalmente y por sus propaó 

derechos. - CLAUSULA PRIMERA: SOCIOS. Los señores Luís Emesto/ bles. 

al e 
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Holguín, y Luz Clara Briones Loor, son propietarios de noventa y un mi 

doscientos cincuenta y mueve y cincuenta y cuatro mul ochocientos quince 

participaciones, respectivamente, mismas que son Iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, en el 

capital social de “SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS NACIONALES) CIA. 

LTDA”, que es ciento cincuenta mil cuatrocientos dólares (5150,400,00) dividido en 

ciento cincuenta mil cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas € 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada wma.- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- “SETURNA (SERVICIOS 

TURISTICOS NACIONALES) CLA, LTDA”, se constituvo mediante escritura pública 

autonzada por el Notario Séptimo del Camión Guayaquil, Abogado Eduardo 

Falquéz Ayala, el tres de marzo del dos mil cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el veintimeve de Abril del dos mil cinco, con 

un capital social de cuatrocientos dólares, dividido en custrocientas participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una.- Luego modificó su objeto y reformó el estatuto social, lo 

que consta de la escritura pública que autorizó en Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, el veinte de octubre del dos mil ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el dieciocho de diciembre del dos mil ocho.- 

Posteriormente, mediante escritura pública que autorizó en Motario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, el siete de Septiembre del dos mil diez, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el doce de Enero del dos mil once, aumentó su capital a 

ciento cincuenta mil cuatrocientos y reformó el estatuto social- CLAUSULA 

TERCERA: RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL.» La junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de “SETURNA (SERVICIOS "PURISTICOS 

NACIONALES) CLA, LTDA”, celebrada el diecinueve de Abril del dos mil trece, 

autorizó a los socios señores Luis Emesto Vélez Holguin, y Luz Clara Briones 

Loor, para que puedan ceder parte de sus participaciones que Gienen en el capital 

social de la compañía, a favor delos señores Luis Fernando Vélez Briones: 

María Elena Vélez Briones; y, Nancy Beatriz Vélez Briones, CLAUSULA 

CUARTA: CESION.- En base de lo anterior, UNO.- El señor — Luis Ernesto 

Vélez Holguín, personalmente y por sus propios derechos cede y transfiere a 

favor de los señores Luis Fernando Vélez Briones, veintiocho mil seiscientas



   

    noventa y un participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles     
los Estados Unidos de América, cada una; a 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Améri ica. Sada unar 9.8 

Nancy Beatriz Vélez Briones; tres mil cefbciertas see setenta y sicte pargici paciones. al 

    iguales, acumulativas € indivisi es de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; DOS.- La señora Luz Clara Briones Loor, personalmente y 
  

por sus propios derechos cede y transfiere a favor Nancy Beatriz Vélez Briones. 

veinticuatro mil ochocientas fquince participaciones. iguales, acumulativas € y. 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, cada une; cue Gene 

en “SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS NACIONALES) CÍA. LTDA”, sobre 

un capital de ciento cincuenta mil cuatrocientos dólares, dividido en ciento 

cincuenta mii cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una. Los Cesionarios, señores Luis Fernando Vélez Hriones; / 

María Elena Vélez Briones: y. Nancy Beatriz Vélez Briones,” “decia an QUE 

aceptan las cesiones de las participaciones que le hacen los Cedentes. del capos! 

social de la compañía “SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS NACIONALES) 

CIA. LTDA”. - CLAUSULA QUINTA: DECLARACIONES. Las partes declaran, 

los uno, que son los CEDENTES, que han recibido a su entera satisfacción €l 

valor de las participaciones quethan cedido por medio de este instrumemo; y por 

su parte, los CESIONARIOS, declaran, que ha cancelado a los cedentes, En 

moneda de curso legal, el valor de las participaciones que les han cedido por 

medio de este instrumento.- CLAUSULA SEXTA: AUTORIZACION. Los 

cónyuges de los Cedentes, Luz Clara Briones Loor y Cs Ernesto Vélez 
dd ona src e 

Holguín, autorizan a sus respectivos cónyuges, Luis Emesto - vél ez Holguín. s 

Luz Clara Briones Loor, - para que cedan partes de las participaciones de las cue 

son propietarios en el capital social de “SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS 

NACIONALES) CIA. LTDA”, tal como consta en líneas anteriores: CLAIUSUI 

SEPTIMA: — CONFORMACIÓN - DE LOS SOCIOS DE LAS 

PARTICIPACIONES.- Una vez perfeccionado este instrumento, los sociosí.3 

“SETURNA (SERVICIOS TURÍSTICOS NACIONALES) CIA. LTDA,”, ¿con sus 

números de participaciones, es el siguiente: SOCIOS.- Luis Fernandó ve 

  

   
     

  

Briones, propietario de treinía mil ciento treinta y tres participaciones: 

 



Elena Vélez Briones, propietaria de treinta mil ciento treinta y tres participaciones 

y. Nancy Beariz Vélez Briones, propietaria de treinta mil ciento treinta Y cuatro 

participaciones; Luis Ernesto  Wélez Holguín, propietario de  yelnta mi 

participaciones; Y, Luz Clara Briones Loor, propietaria de treinta mil 

participaciones.- anteponga y posponga, usted señor Notario, todas las demás 

cláusulas de estilo que fueren necesarias para el perfeccionamiento de este 

documento, FE) Abogado Manuel Molina Jalil, Registro número dos mil setecientos 

noventa y cinco.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Las partes otorgames aprueban 

en todas sus partes el contenido del presente instrumento, dejándolo elevado 4 

escritura pública para que surta efectos legales,- Quedan agregado en calidad de 

habilitante, el Acta de Junta General.- Leida, esta escritura pública de principio a 

fin, por mi el Notario en alta voz, aldoas otorgantes, estas la aprueban y 

suscriben en unidad de acto commigo.- DOY, FE.- 

  

LUIS ERNESTO VÉLEZ HOLGUÍN 

C.C. 130153867-2 

CN, 008-0241 

LUZ CLARA A BRIONES LOOR 

CC, 130130871-2 

CY. 002-014] 

  

C.C. 130130871-2 

C.Y. 002-0141  



  

LUIS ERNESTO VÉLEZ HOLGUÍN 

€.C. 130153867-2 

CY, 008-0241 

LUIS FERNA 

C.C. 091683898-0 

C.V, 454-0085 

Za a) 
MARÍ ELEÑA VÉLEZ BRIONES 

OC, 0916550574 

CV. 032-0026 

  

aL Ali] DEN ed Y 

NANCY BEATRIZ RUZ VÉLEZ LEZ BRIONES 

C.L. 091655656-6 

CY, 010-0262 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DEl gOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA "“SETURNA (SERVICIOS < “YURI [SACOS 
NACIONALES) CIA. LTDA.”, CELEBRADA El 19 DE ABRIL DEL 20, 

En la ciudad de AREAS alos diecinueve olé: E 

ael dos mil trece, a las 1620, en el inmueble 
Ciudadela Alborada Décima Etapa, Manzana 103, Solor 19, se 

reúnen los socios de  “SETURNA (SERVICIOS — TURISTICOS 
NACIONALES) CIA. 1TDA.”, con el objeto de constivirse es Juria 

General Extraordinaria Universal de socios, sín los reauisios ce 
previa convocatoría, puesto que están presentes todos 103 Socios 

que representar la totalidad del capital social pagado de «a 

compañía, y a su vez están de acuerdo con los asuntos a tratar, 
cue es: Autorizar a ciertos socios para que puedan transierír 

sus participaciones. Todo lo anterior de conformidad con lo que 

dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, en concorgancia 

con el Art. 119 del mismo Cuerpo de Ley. Preside la sesión la 
señora luz Clora Briones Loor, en su calidad de Presidenta, y 

actúa de secretario, el Gerente General, señor Luis Emesto Vélez 
Holguín... Disponiendo la Presidencia que el señor secretario 

elabore a lista de asistentes, la misma que fue la siguiente: luis ,,,.. 
Fernando Vélez Briones, propietario de mil cuatrocion! os o. 
cuarenta y dos participaciones sociales iguales, acumulat va se 
indivisibles de un dólar, María Elena Vélez Briones, oropie CO 11492 
de mil cuatrocientos _cugrenta_ Y. _dos partic cipaciones soc 

iguales, acumulalivas e indivisibles de un dólar; Nancy Beatriz | Pa 
Vélez Briones, propietaria de mil cuatrocientos cuarenta Y OS 

participaciones sociales iguales; acumulativas e indivisipies de 

un dólar; Luis Emesto Vélez Holguín, propietario de noventa Y 

un mil doscientas cincuenta. Y nueve. participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar: y, a 
Briones Loor, propietaria de cincuenta y cuatro mil ochociertas 

quince — participaciones sociales iguales, acumuialivas e 

indivisibles de Un dólar. La Presidencia declara legalmente 
instalada la Junta General, disponiendo se pe O na el 

tema mateo de esta sesión. Piden la palabra los señores 

Emesto Vélez Holguín y, Luz Clara Briones Loor, cada uno Do 

separado, para expresar que desean ceder pare de las 
participaciones de las que son propi ietarios y que tenen en el 

capital social de la "compañía, por lo que solicita 

autorización a la Junta General, para poder realizar dicas" E 

cesiones; más aún, indican que las personas que van adquiri nr a 

sus participaciones son los señores Luis Fernando Yélez 300088 

28691 de parte del Sr. Luis Vélez Holguín; María Hiena Vélez 
ri amp conos 
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Bones 28691 de parte del señor Luis Vélez Holguín; y, Nancy 

Beatriz. Vélez Briones 3877 de parte del señor Luis Vélez Holguín y 
e. 24815 deca Sra. Luz Clara Briones Loor. la Junta General después 
ae de haber escuchado lo solicitado por los señores Luis Ernesto 

Vélez Holguín y. Luz Clara Briones Loor. resuelve por unanimidaa 
cutorizar a los señores Luis Emesto Vélez Holguín y, Luz Clara 

Bones loor, para que  puedon ceder parte de sus 

participaciones tal como queda señalado en líneas anteriores, 

de las que tenen en esta compañía a favor de los señores Luis 

Fermmando Vélez Briones Maña Elena Vélez Briones; y, Nancy 

Beatriz Vélez Sriones.- No habiendo otro asunto aque tratar, se 

concede un receso para la redacción de acta, la cual luego de 
ser leida, es aprobada por unanimidad de los concurrentes. y en 

señal de ello proceden a firmara en unidad de acto. F) Luis 

Femnando Vélez Briones -Socio: ff María Elena Vélez Briones — 
Socio: Ñ Nancy Beatriz Vélez Briones Socio: $ Luz Clara Brones 

Loor -Socio-Presidenta Ejecutiva; y. A Luis Emesto Vélez Holguín - $ 

Secretaño de la Junta-Gerenrte General 

po ga 
% 

CERTÍFICO: Que el Acta de Junto General que antecede, es fiel 

copia de su onginal. 

Guayaquil, 19 de Abril del 2.013, 

  

Lus Emesto Vélez Holguin 

“SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS NACIONALES) CIA, LTDA.” 
GERENTE GENERAL 
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ABOGADA WENDY MARÍA 
VERA RIOS NOTARIA 
TRIGEÉSIMA SEPTIMA 

ENCARGADA DEL CANTON 
GUAYAQUIL     

se 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, ¡NOTARIA | 
ENCARGADA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, EN FE DE 
ELLO, CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA 
DE CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS 
NACIONALES) CIA. LTDA”. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

, 

Jazo 

GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 
a 

  

 



20 Fit Que en esta fecha y, al margen de la matriz correspon” 

eo 
diente, a la no0.584 del 2,005, que ecntiene la Constitución de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada "  Seturas 

(Servicios Turisticos Nacionales Cía. Leda, " ), otorgada en 

ésta Notaria, el tres de marzo del dos ail cioco, tomé nota 

del contenido a que se refiere el testimonio de la CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES que antecede, "Suayaquil, 

dayo % del 2,013... 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 22.032 
FECHA DE REPERTORIO: 14/may/2013 
HORA DE REPERTORIO: 13:44 

  

En cumplimiento € con lo dispuesto. en Ja ley, dl Registrador Mercantil del 
” Cantón Guayaquil (E) ha inscritolo siguiente: 

Con fecha veinte de Mayo del dos mil trece queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía "SETURNA- (SERVICIOS TURISTICOS 
NACIONALES) CIA. LTDA.”", autorizada porla AB. WENDY MARIA 

VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ENCARGADA 
DEL CANTON GUA YAQUIL,:el día 23 de abril del 2013, mediante la 
cual LUIS ERNESTO VELEZ HOLGUÍN “con autorización de su 
cónyuge Luz Clara Briones Loor' cede y transfiere (28691) 
participaciones a favor de LUIS FERNANDO VELEZ BRIONES; 
(8691) a favor de MARIA ELENA VELEZ BRIONES; y, (3877) a 
favor de NANCY BEATRIZ VELEZ BRIONES; LUZ CLARA 
BRIONES LOOR con autorización de su cónyuge Luis Ernesto Vélez 

Holguín cede y transfiere (24815) participaciones a favor de NANCY 
BEATRIZ VELEZ BRIONES, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 
64.592 a 64.616, Registro Mercantil “número 9.742.- 2.- Se tomó nota de 
la presente Cesión de Participaciones, al margen-de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

URDEN: 22032 
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DA AB, GUSTAVO AMADOR PELGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL 
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ESCRITURA PUBLICA DE CESION Y 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD — LIMITADA 

“SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS 

NACIONALES) CIA. LTDA, Purmemamnmmimeces 

CUANTIA: INDETERMINADA ormmmmmmmmmmsnnoo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, veintitrés de Abril del dos ami trecs, ante mi, 

ABOGADA WENDY MARÍA VERA RIOS, NOTARIA. TRIGÉSIMA 

SEPTIMA ENCARGADA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecer: LUIS 

ERNESTO VELEZ HOLGUEX y, la señora LUZ CLARA BRIONES LOOR, 

Ambos por los derechos de la sociedad conyugal que tienen formada; y los 

señores LUIS FERNANDO VÉLEZ BRIONES; MARÍA ELENA VÉLEZ 

BRIONES; y, NANCY BEATRIZ VÉLEZ BRIONES, quienes declaran ser 

ecuatorianos, casados, ejecutivos, todos por sus propios derechos. Los comparecientes 

son mavores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe Bien instruidos sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, a la gue proceden por sus propios derechos y con amplia y 

entera — libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, una de cesión de participaciones de una compañía de 

responsabilidad limitada- INTERVINIENTES: Comparscen a la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura y fonmulan las declaraciones en ella 

contenidas, por una parte, en calidades de CEDENTES, los señores Luis Emesto 

Vélez Holguín, y Luz Clara Briones Loor, todos por sus propios derechos y por 

los de la sociedad conyugal que tienen formada; y por otro lado, los señores Luis. 

Femando Vélez Briones, María Elena Vélez Briones; y, Maucy Beatrí Vélez Á 

Briones, en calidades de CESIONARIOS, personalmente y por sus propaó 

derechos. - CLAUSULA PRIMERA: SOCIOS. Los señores Luís Emesto/ bles. 

al e 
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Holguín, y Luz Clara Briones Loor, son propietarios de noventa y un mi 

doscientos cincuenta y mueve y cincuenta y cuatro mul ochocientos quince 

participaciones, respectivamente, mismas que son Iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, en el 

capital social de “SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS NACIONALES) CIA. 

LTDA”, que es ciento cincuenta mil cuatrocientos dólares (5150,400,00) dividido en 

ciento cincuenta mil cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas € 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada wma.- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- “SETURNA (SERVICIOS 

TURISTICOS NACIONALES) CLA, LTDA”, se constituvo mediante escritura pública 

autonzada por el Notario Séptimo del Camión Guayaquil, Abogado Eduardo 

Falquéz Ayala, el tres de marzo del dos mil cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el veintimeve de Abril del dos mil cinco, con 

un capital social de cuatrocientos dólares, dividido en custrocientas participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una.- Luego modificó su objeto y reformó el estatuto social, lo 

que consta de la escritura pública que autorizó en Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, el veinte de octubre del dos mil ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el dieciocho de diciembre del dos mil ocho.- 

Posteriormente, mediante escritura pública que autorizó en Motario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, el siete de Septiembre del dos mil diez, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el doce de Enero del dos mil once, aumentó su capital a 

ciento cincuenta mil cuatrocientos y reformó el estatuto social- CLAUSULA 

TERCERA: RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL.» La junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de “SETURNA (SERVICIOS "PURISTICOS 

NACIONALES) CLA, LTDA”, celebrada el diecinueve de Abril del dos mil trece, 

autorizó a los socios señores Luis Emesto Vélez Holguin, y Luz Clara Briones 

Loor, para que puedan ceder parte de sus participaciones que Gienen en el capital 

social de la compañía, a favor delos señores Luis Fernando Vélez Briones: 

María Elena Vélez Briones; y, Nancy Beatriz Vélez Briones, CLAUSULA 

CUARTA: CESION.- En base de lo anterior, UNO.- El señor — Luis Ernesto 

Vélez Holguín, personalmente y por sus propios derechos cede y transfiere a 

favor de los señores Luis Fernando Vélez Briones, veintiocho mil seiscientas



   

    noventa y un participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles     
los Estados Unidos de América, cada una; a 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Améri ica. Sada unar 9.8 

Nancy Beatriz Vélez Briones; tres mil cefbciertas see setenta y sicte pargici paciones. al 

    iguales, acumulativas € indivisi es de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; DOS.- La señora Luz Clara Briones Loor, personalmente y 
  

por sus propios derechos cede y transfiere a favor Nancy Beatriz Vélez Briones. 

veinticuatro mil ochocientas fquince participaciones. iguales, acumulativas € y. 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, cada une; cue Gene 

en “SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS NACIONALES) CÍA. LTDA”, sobre 

un capital de ciento cincuenta mil cuatrocientos dólares, dividido en ciento 

cincuenta mii cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una. Los Cesionarios, señores Luis Fernando Vélez Hriones; / 

María Elena Vélez Briones: y. Nancy Beatriz Vélez Briones,” “decia an QUE 

aceptan las cesiones de las participaciones que le hacen los Cedentes. del capos! 

social de la compañía “SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS NACIONALES) 

CIA. LTDA”. - CLAUSULA QUINTA: DECLARACIONES. Las partes declaran, 

los uno, que son los CEDENTES, que han recibido a su entera satisfacción €l 

valor de las participaciones quethan cedido por medio de este instrumemo; y por 

su parte, los CESIONARIOS, declaran, que ha cancelado a los cedentes, En 

moneda de curso legal, el valor de las participaciones que les han cedido por 

medio de este instrumento.- CLAUSULA SEXTA: AUTORIZACION. Los 

cónyuges de los Cedentes, Luz Clara Briones Loor y Cs Ernesto Vélez 
dd ona src e 

Holguín, autorizan a sus respectivos cónyuges, Luis Emesto - vél ez Holguín. s 

Luz Clara Briones Loor, - para que cedan partes de las participaciones de las cue 

son propietarios en el capital social de “SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS 

NACIONALES) CIA. LTDA”, tal como consta en líneas anteriores: CLAIUSUI 

SEPTIMA: — CONFORMACIÓN - DE LOS SOCIOS DE LAS 

PARTICIPACIONES.- Una vez perfeccionado este instrumento, los sociosí.3 

“SETURNA (SERVICIOS TURÍSTICOS NACIONALES) CIA. LTDA,”, ¿con sus 

números de participaciones, es el siguiente: SOCIOS.- Luis Fernandó ve 

  

   
     

  

Briones, propietario de treinía mil ciento treinta y tres participaciones: 

 



Elena Vélez Briones, propietaria de treinta mil ciento treinta y tres participaciones 

y. Nancy Beariz Vélez Briones, propietaria de treinta mil ciento treinta Y cuatro 

participaciones; Luis Ernesto  Wélez Holguín, propietario de  yelnta mi 

participaciones; Y, Luz Clara Briones Loor, propietaria de treinta mil 

participaciones.- anteponga y posponga, usted señor Notario, todas las demás 

cláusulas de estilo que fueren necesarias para el perfeccionamiento de este 

documento, FE) Abogado Manuel Molina Jalil, Registro número dos mil setecientos 

noventa y cinco.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Las partes otorgames aprueban 

en todas sus partes el contenido del presente instrumento, dejándolo elevado 4 

escritura pública para que surta efectos legales,- Quedan agregado en calidad de 

habilitante, el Acta de Junta General.- Leida, esta escritura pública de principio a 

fin, por mi el Notario en alta voz, aldoas otorgantes, estas la aprueban y 

suscriben en unidad de acto commigo.- DOY, FE.- 

  

LUIS ERNESTO VÉLEZ HOLGUÍN 

C.C. 130153867-2 

CN, 008-0241 

LUZ CLARA A BRIONES LOOR 

CC, 130130871-2 

CY. 002-014] 

  

C.C. 130130871-2 

C.Y. 002-0141  



  

LUIS ERNESTO VÉLEZ HOLGUÍN 

€.C. 130153867-2 

CY, 008-0241 

LUIS FERNA 

C.C. 091683898-0 

C.V, 454-0085 

Za a) 
MARÍ ELEÑA VÉLEZ BRIONES 

OC, 0916550574 

CV. 032-0026 

  

aL Ali] DEN ed Y 

NANCY BEATRIZ RUZ VÉLEZ LEZ BRIONES 

C.L. 091655656-6 

CY, 010-0262 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DEl gOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA "“SETURNA (SERVICIOS < “YURI [SACOS 
NACIONALES) CIA. LTDA.”, CELEBRADA El 19 DE ABRIL DEL 20, 

En la ciudad de AREAS alos diecinueve olé: E 

ael dos mil trece, a las 1620, en el inmueble 
Ciudadela Alborada Décima Etapa, Manzana 103, Solor 19, se 

reúnen los socios de  “SETURNA (SERVICIOS — TURISTICOS 
NACIONALES) CIA. 1TDA.”, con el objeto de constivirse es Juria 

General Extraordinaria Universal de socios, sín los reauisios ce 
previa convocatoría, puesto que están presentes todos 103 Socios 

que representar la totalidad del capital social pagado de «a 

compañía, y a su vez están de acuerdo con los asuntos a tratar, 
cue es: Autorizar a ciertos socios para que puedan transierír 

sus participaciones. Todo lo anterior de conformidad con lo que 

dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, en concorgancia 

con el Art. 119 del mismo Cuerpo de Ley. Preside la sesión la 
señora luz Clora Briones Loor, en su calidad de Presidenta, y 

actúa de secretario, el Gerente General, señor Luis Emesto Vélez 
Holguín... Disponiendo la Presidencia que el señor secretario 

elabore a lista de asistentes, la misma que fue la siguiente: luis ,,,.. 
Fernando Vélez Briones, propietario de mil cuatrocion! os o. 
cuarenta y dos participaciones sociales iguales, acumulat va se 
indivisibles de un dólar, María Elena Vélez Briones, oropie CO 11492 
de mil cuatrocientos _cugrenta_ Y. _dos partic cipaciones soc 

iguales, acumulalivas e indivisibles de un dólar; Nancy Beatriz | Pa 
Vélez Briones, propietaria de mil cuatrocientos cuarenta Y OS 

participaciones sociales iguales; acumulativas e indivisipies de 

un dólar; Luis Emesto Vélez Holguín, propietario de noventa Y 

un mil doscientas cincuenta. Y nueve. participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar: y, a 
Briones Loor, propietaria de cincuenta y cuatro mil ochociertas 

quince — participaciones sociales iguales, acumuialivas e 

indivisibles de Un dólar. La Presidencia declara legalmente 
instalada la Junta General, disponiendo se pe O na el 

tema mateo de esta sesión. Piden la palabra los señores 

Emesto Vélez Holguín y, Luz Clara Briones Loor, cada uno Do 

separado, para expresar que desean ceder pare de las 
participaciones de las que son propi ietarios y que tenen en el 

capital social de la "compañía, por lo que solicita 

autorización a la Junta General, para poder realizar dicas" E 

cesiones; más aún, indican que las personas que van adquiri nr a 

sus participaciones son los señores Luis Fernando Yélez 300088 

28691 de parte del Sr. Luis Vélez Holguín; María Hiena Vélez 
ri amp conos 
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Bones 28691 de parte del señor Luis Vélez Holguín; y, Nancy 

Beatriz. Vélez Briones 3877 de parte del señor Luis Vélez Holguín y 
e. 24815 deca Sra. Luz Clara Briones Loor. la Junta General después 
ae de haber escuchado lo solicitado por los señores Luis Ernesto 

Vélez Holguín y. Luz Clara Briones Loor. resuelve por unanimidaa 
cutorizar a los señores Luis Emesto Vélez Holguín y, Luz Clara 

Bones loor, para que  puedon ceder parte de sus 

participaciones tal como queda señalado en líneas anteriores, 

de las que tenen en esta compañía a favor de los señores Luis 

Fermmando Vélez Briones Maña Elena Vélez Briones; y, Nancy 

Beatriz Vélez Sriones.- No habiendo otro asunto aque tratar, se 

concede un receso para la redacción de acta, la cual luego de 
ser leida, es aprobada por unanimidad de los concurrentes. y en 

señal de ello proceden a firmara en unidad de acto. F) Luis 

Femnando Vélez Briones -Socio: ff María Elena Vélez Briones — 
Socio: Ñ Nancy Beatriz Vélez Briones Socio: $ Luz Clara Brones 

Loor -Socio-Presidenta Ejecutiva; y. A Luis Emesto Vélez Holguín - $ 

Secretaño de la Junta-Gerenrte General 

po ga 
% 

CERTÍFICO: Que el Acta de Junto General que antecede, es fiel 

copia de su onginal. 

Guayaquil, 19 de Abril del 2.013, 

  

Lus Emesto Vélez Holguin 

“SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS NACIONALES) CIA, LTDA.” 
GERENTE GENERAL 
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SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, ¡NOTARIA | 
ENCARGADA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, EN FE DE 
ELLO, CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA 
DE CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “SETURNA (SERVICIOS TURISTICOS 
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En cumplimiento € con lo dispuesto. en Ja ley, dl Registrador Mercantil del 
” Cantón Guayaquil (E) ha inscritolo siguiente: 

Con fecha veinte de Mayo del dos mil trece queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía "SETURNA- (SERVICIOS TURISTICOS 
NACIONALES) CIA. LTDA.”", autorizada porla AB. WENDY MARIA 

VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ENCARGADA 
DEL CANTON GUA YAQUIL,:el día 23 de abril del 2013, mediante la 
cual LUIS ERNESTO VELEZ HOLGUÍN “con autorización de su 
cónyuge Luz Clara Briones Loor' cede y transfiere (28691) 
participaciones a favor de LUIS FERNANDO VELEZ BRIONES; 
(8691) a favor de MARIA ELENA VELEZ BRIONES; y, (3877) a 
favor de NANCY BEATRIZ VELEZ BRIONES; LUZ CLARA 
BRIONES LOOR con autorización de su cónyuge Luis Ernesto Vélez 

Holguín cede y transfiere (24815) participaciones a favor de NANCY 
BEATRIZ VELEZ BRIONES, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 
64.592 a 64.616, Registro Mercantil “número 9.742.- 2.- Se tomó nota de 
la presente Cesión de Participaciones, al margen-de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 
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